
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Oficina de Secretaría General 
 
Callao, 13 de Julio del 2012 
 
Señor  
 
 
Presente.- 
 
Con fecha trece de julio del dos mil doce, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 583-2012-R.- CALLAO, 13 DE J ULIO DEL 2012.- EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  

Visto el Oficio Nº 443-2012-DFIEE (Expediente Nº 15523) recibida el 12 de junio del 2012, 
mediante el cual el Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica solicita 
subvención económica, para cubrir los gastos que demanda la asistencia de veinticuatro (24) 
estudiantes, del tercio y quinto superior de las Escuelas Profesionales de Ingeniería Eléctrica e 
Ingeniería Electrónica, a los diferentes cursos organizados por el Centro de Producción de la 
FIEE-SERMAFIEE, de la Universidad Nacional del Callao. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, de conformidad con lo que establece el Art. 6º Inc. h) del Estatuto de esta Casa Superior 
de Estudios, “Son objetivos de la Universidad Nacional del Callao, promover y otorgar bienestar 
a sus miembros”; 
 
Que, el Art. 374º de la norma estatutaria establece que “La Universidad subvenciona, según su 
disponibilidad presupuestaria, con becas integrales a los estudiantes que lo necesitan, las 
cuales incluyen: educación, alimentación, vivienda y otros”;  
 
Que, el Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, mediante el oficio del visto, 
remite la Resolución Nº 089-2012-CFFIEE, por la cual se propone otorgar subvención a nueve 
(09) estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica y quince (15) estudiantes de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, para sufragar los gastos que irrogue su 
asistencia a los cursos que se detallan, con cargo a los recursos directamente recaudados de 
dicha Facultad; 
 
Estando a lo glosado; al Informe Nº 1011-2012-UPEP/OPLA y Proveído Nº 0652-2012-OPLA 
recibidos de la Oficina de Planificación el 20 de junio del 2012; al Informe Legal Nº 765-2012-
AL recibido de la Oficina de Asesoría Legal el 26 de junio del 2012; a la documentación 
sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 158º y 161º del 
Estatuto de la Universidad, concordantes con el Art. 33º de la Ley Nº 23733; 
 
RESUELVE: 
 
1º OTORGAR, financiamiento a favor de veinticuatro (24) estudiantes del tercio y quinto 

superior de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica por el monto total de S/. 
8,600.00 (ocho mil seiscientos nuevos soles); correspondiendo la suma de S/. 1,350.00 
(un mil trescientos cincuenta nuevos soles) para nueve (09) estudiantes de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Eléctrica y la suma de S/. 7,250.00 (siete mil doscientos 
cincuenta nuevos soles) para quince (15) estudiantes de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Electrónica, para que sufrague parcialmente los gastos que demanden sus 
estudios de los diferentes cursos organizados por el Centro de Producción de la Facultad 
de Ingeniería Eléctrica y Electrónica - SERMAFIEE de la Universidad Nacional del Callao; 
según el siguiente detalle: 



 
Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES  CÓDIGO CURSO MONTO 

1 
BELLIDO CANTORAL 
JUAN DANIEL  

1113120031 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

2 
CRUZ PRECIADO 
MARCO ANTONIO 

084220-H -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

3 
CULLANCO VEGA 
JUAN JOSÉ 

082584-B -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

4 
DUEÑAS PERALTA 
BRANDY 

1113120307 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

5 
EUFRASIO FERRER 
NILTHON 

080594-K -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

6 
FLORES BARDALES 
JHON JOSÉ 

1113120174 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

7 
MATOS DE LA CRUZ 
EMERSON SABINO 

1113120192 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

8 
SANGAY GALARRETA 
GLENDY YANICELA 

1113120673 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

9 
SOTO RODRIGO 
ÁLVARO MARTÍN 082559-H -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

   Sub Total  S/.1,350.00 
 
Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO CURSO MONTO 

1 
AGUILAR PÉREZ LUÍS 
ENRIQUE 

080049-B 
-MATLAB Aplicado a la Ing 
-LABVIEW 

S/. 150.00 
S/. 350.00 

2 
BÁEZ ALCÓCER 
CHRISTIAN RICHARD 

082615-E 
-Elect .Industrial(Mod.I y II) 
-LABVIEW 
-MATLAB Aplicado a la Ing. 

S/. 500.00 
S/. 350.00 
S/  150.00 

3 
CADILLO VILLANUEVA 
ANTHONY RÓMULO 

1023220236 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

4 
CÁNTARO 
HERNÁNDEZ MARCO 

082642-B 
-Elect .Industrial(Mod.I y II) 
-LABVIEW 
-MATLAB Aplicado a la Ing. 

S/. 500.00 
S/. 350.00 
S/  150.00 

5 
CARRANZA 
VERGARAY JACINTO 

082058-I -Elect .Industrial(Mod.I y II) S/. 500.00 

6 
ESCORZA USQUIZA 
CÉSAR EDUARDO 

090584-H -Elect .Industrial(Mod.I y II) S/. 500.00 

7 
FLORES PACHECO 
ALONSO MARIO 

082646-H -Elect .Industrial(Mod.I y II) S/. 500.00 

8 LOPEZ FÉLIX DAVID 100694-E -MATLAB Aplicado a la Ing S/. 150.00 

9 
LORA VERAMENDI 
RONALD ELEAZAR 

1023210113 -MATLAB Aplicado a la Ing S/. 150.00 

10 
LOVATÓN AGUILAR 
MANUEL EMILIO 

1113220244 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

11 
MALLQUI ARROYO 
FRANKLIN REINALDO 

1113220226 -MATLAB Aplicado a la Ing. S/. 150.00 

12 
PANTI SÁNCHEZ 
EDUARDO 

082650-E -Elect .Industrial(Mod.I y II) S/. 500.00 

13 
RAMÍREZ BARRERA 
ROBERT STWARD 

090599-E -Elect .Industrial(Mod.I y II) S/. 500.00 

14 
RISCO CARRERO 
HENRELI 

090603-B -Elect .Industrial(Mod.I y II) S/. 500.00 



15 
VALENCIA TORRES 
EDWIN JHONNY 

090642-H 
-Elect .Industrial(Mod.I y II) 
-LABVIEW 
-MATLAB Aplicado a la Ing. 

S/. 500.00 
S/. 350.00 
S/  150.00 

   Sub Total S/.7,250.00 

 
2º DISPONER, que a través de la Oficina General de Administración, el egreso que origine la 

presente Resolución se afecte a la Meta 003, Específica del Gasto 2.5.3.1.1.1: “A 
Estudiantes”, con cargo a los recursos directamente recaudados de la Facultad de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica, girándose los cheques de acuerdo con lo establecido en 
las normas de tesorería, excepto cuando se ha autorizado encargo, o que los beneficiados 
hayan cancelado directamente al proveedor. 

 
3º DEMANDAR , a los citados estudiantes la presentación, al Vicerrectorado de Investigación 

y a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, un informe académico; así como 
copia de sus constancias de participación en el curso respectivo, y a la Oficina General de 
Administración, dependiente del Vicerrectorado Administrativo, el informe económico 
correspondiente, debiendo rendir cuenta con documentos que acrediten haber realizado el 
gasto en el presente ejercicio presupuestal 2012, y dentro de los plazos establecidos en 
las normas de tesorería y de ejecución presupuestal vigentes. 

 
5º TRANSCRIBIR  la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica, Escuela de Posgrado, Sección de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica, Oficina General de Administración, Oficina de 
Planificación, Oficina de Archivo General y Registros Académicos, Órgano de Control 
Institucional, Comité de Inspección y Control, Oficina de Personal, Unidad de Escalafón, 
Oficina de Contabilidad y Presupuesto, Oficina de Tesorería, ADUNAC, representación 
estudiantil e interesados, para conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. MANUEL ALBERTO MORI PAREDES .- Rector de la Universidad Nacional del 
Callao.- Sello de Rectorado.- 
Fdo. Mg. Ing. CHRISTIAN JESUS SUAREZ RODRIGUEZ .- Secretario General.- Sello de 
Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cc. Rector, Vicerrectores, FIEE, EPG, SPFIEE, OGA, 
cc. OPLA, OAGRA, OCI, OFT, CIC, OPER, UE, OCP, 
cc. OFT, ADUNAC, RE e interesados. 
 


